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DE CORDOBA

CORDOIJA
Núm. 2.412

Sección de Fomento
El Excmo. Ayuntamiento Pleno en

sesión celebrada el día de ayer, ha
resuelto cüntratar mediante concur-
sos libres el servicio de Recogida de
Basuras Domiciliarias, de los 11 sec-
tores en que, a estos efectos, se ha
dividido la Capital

Lo que en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 26 del Regla-
mento para la contratación de Obras
y Servicios a cargo de las Entidades
Municipales, se publica a fin de que
durante el plazo de cinco días conta-
dos desde el siguiente a la publica-
ción de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, se puedan
formular ante esta Corporación, re-
clamaciones de personas o entidades
interesadas, advirtiéndose que no se-
rá ate.idida ninguna que se presente
pasado dicho plazo.

Córdoba, 3 de junio de 1950. — El
Alcalde, Alfonso Cruz Conde.

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan zia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses 	 . 30 	 Seia meses . . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del ario corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id, 	 id. 	 del id. anterior. • . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 Id. de dosatios anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. - 200 »
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Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Aftica suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, Si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efeeto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Núm. 2.400
Don Antonio de la Piva Crehuet,

Magistrado, Fiscal Delegado de la
Vivienda de esta Provincia.
Hago saber: Que en el expe-

diente que en esta Fiscalia se trami-
ta con el número 58 de 1947, a la
casa número 10 de la Avenida de
José Antonio de la villa de Luque de
esta provincia, se acordó por De-
creto de 22 del actual, imponer a
doña Concepción Jiménez .Roldán,
propietaria de dicho inmueble, la
multa de doscientas cincuenta pese-
las, por no haber cumplimentado lo

, ordenado, sobre ejecución de deter-
minadas obras en expresada finca.

Y, siendo desconocido el domici-
lio actual de la interesada, en cum-
plimiento de lo que determina el ar-
tículo 100 del Reglamento de Proce-
dimiento Administrativo del Ministe-
rio de la Gobernación, se publica el
presente en el BOLETIN
de esta provincia para conocimiento
Ce la . misma, habiéndose acordado
igualmente concederle nuevo plazo

las Oficinas provinciales y locales
del Instituto Nacional de Previsión y
deberán preseinarse en esta Delega-
ción, sita en la calle de Gondomar,
número 12, o en sus Agencias, hasta
el día 30 de junio corriente, antes de
las trece horas.

4. 8 La concesión de los Premios
atenderá exclusivamente a los me•
nores ingresos y edades de los 50 '-

licitantes.

5. 8 El importe del Premio dc.laera
destinarse por los beneficiarios a la
constitución del hogar familiar y al
pago de los pactos del casamiento,
conservando a disposición de la Ca-
ja Nacional la justificación de su in-
versión.

Córdoba, 1 de junio de 1950. — El
Delegado Provincial,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subssta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

	1.4n111-13-t.	

de 3, meses para que proceda a la
ejecución . de las obras ordenadas,
advirtiéndole que contra el acuerdo
que comprende este edicto, puede
ejercitar recurso de reposición ante
mi autoridad, dentro del termino de
5 días hábiles, que empezaran a con-
tarse a pariir del siguiente a la p ubli-
cación del mismo en el BOLETIN
OFICIAL; o de alzada ante el Exce-
lentísimo Sr. Fiscal Superior de la
Vivienda en el de diez, depositando
previamente, en este caso, en la Ca-
ja General de Depósitos, el importe
de la mults ; todo ello con sujeción
a lo que determina el artículo 11 del
Decreto del Ministerio de la Gober-
nación de 23 de noviembre de 1940,
reformado por otro de 97 de febrero
de 1948, .Boletín Oficial del Estado.
número 80.

Córdoba, 31 de mayo de 1950; —
El Fiscal Delegado, Antonio de la
Riva.

Ayuntamientos

[ala illrional de Subsidios familiares

RAMA DE NUPCIALIDAD

Núm. 2.384

Convocatoria de concurso de premios para el
mes de agosto de 1950

La distribución de los Premios de
nupcialidad, establecidos por el Es-
tado por Decreto de 29 de diciembre
de 1948 y.reguladtas por la Orden
del Ministerio de Trabajo de 5 de
mayo de 1949, se efectuará con arre-
glo alas condiciones de este con-
curso que la Caia Nacional de Sub-
sidios Familiares, convoca entre tra-
bajadores de esta provincia, que se
propongan contraer matrimonio den-
tro del mes de agosto de 1950, con
sujeción a las siguientes bases:

1. 8 Los Premios que se entrega-
rán a los trabajadores de ambos se-
xos, que contraigan matrimonio en
el referido mes, serán de 2.500 pe-
setas p ara solicitantes varones o mu-
jeres, asegurados en el Régimen
Obligatorio de Subsidios Familiares.

2. 8 Los requisitos que se exigen
para tomar parte en este concurso
son los siguientes:

a) Que los contrayentes sean sol
teros o viudos.

b) Que en la fecha de la celebra-
ción del matrimonio tengan menos
de treinta y dile° años de edad los
varones, y de treinta las mujeres.

c) Que el p eticionario figure ase-
gurado en. el Régimen de Subsidios
Fa miliares, hab : endose abonado por
el, las CUOtdS corres p ondientes a
seis m eses,- por lo menos, dentro de
los doce anteriores a la fecha de es-
ta convocatoria.

d) Que el ingreso líquido total
Por todos c onceptos de los futuros
Có n y uges sea inferior a 12 000 pese-tas an uales y su perior a 3 000.

Q) Que se p ropongan residir en
est a Provincia después de casados.

3 .° Las instancias se extenderán
,en el modelo impreso que facilitarán

44tíza-elaareatg.
Núm. 2.413

Sección de Fomento
De conformidad con lo dispuesto

en el Reglamento de Obras Servicios
y Bienes municipales de 14 de julio
1924, queda expuesto al público por
plazo de un mes, contado desde el
día siguiente a la inserción del pre-
sente edicto en el BOLET1N OFI-
CIAL de esta provincia, el proyecto
fcrmulado por los Técnicos munici-
pales, de alineación del Camino de la
Cruz de Juárez, tramo comprendido
entre la calle de entrada contigua a la
Huerta Nueva y la zona del ferroca-
rril, a fin de que durante dicho plazo,
puedan formularse por quienes in-
rese cuantas reclamaciones estimen
Pertinentes, por escrito y documen-
tos justificativos de la misma.

Córdoba, 2 de junio de 1950.— El
Alcalde, Alfonso Cruz Conde.

BELALCAZAR
Núm. 2.411

El Alcalde de esta villa de Belalcázar.
(Córdoba), hace saber:
Que confeccionado el apéndice

de las alteraciones solicitadas en
la riqueza territorial urbana de
este Municipio, y que ha de servir
de base para la confección de los
documentos contributivos para el
próximo ejercicio de 1951, que-
da expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de 15 días, para que du-
rante el plazo indicado, puedan for-
mularse por los contribuyentes inte-
resados las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Lo que, además de publicarse en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, se hace público para general co-
nocimiento.

Belalcázar, 2 de junio de 1950. —
El Alcalde, Firma ilegible.

RUTE

Núm. 2 426

El Alcalde de Pule, hace saber:
Que aprobados los padrones para

la exacción de Arbitrios sobre Alcan-
tarillado; Inspección de Calderas,
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Transformadores etc ; Desagüe de
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de leña y daños, ha acordado citar

es el número 1.557 de 1949.

Num. 2.308
Cédula de citación

En virtud de providencia diciada
por el Sr. Juez Municipal de esta vi-
lla, en diligencias de juicio verbal de
faltas que por lesiones causadas a
Francisco Torres Rivas, se siguen
con el número 373 de 1950, se cita
por medio del presente a 'un indivi-
duo que el día 21 de marzo pasado,
en la ronda de la Estación montaba
una bicicleta, la que atro p elló a di-
cho lesionado, y el cual recibió asis-
tencia facultativa en la Casa de Soco-
rro, para que comparezca ante la Sa-
la Audiencia de este Juzgado, dentro
de los 5 días, contados desde el si-
guiente, para recibirle declaración,
previniéndole que de no comparecer
ni alegar justa causa que lo impida
le parará el p erjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Dado en Puente Genil a 27 de ma-
yo de 1950. - El Secretario P. E-1.,
Firma ilegible.

Núm. 2.364
Cédula de citación

El Sr. Juez Municipal de esta villa
y en virtud de denuncia por pastoreo
ha acordado citar a Manuel Ruano
Márquez en concepto de denunciado
para que con las pruebas que tenga,
comparezca ante este Juzgado, a ce-
lebrar juicio de faltas, el día 21 de
junio a las 9,34 horas apercibiéndo-
le que si no concurre ni alega justa

Canales, canalones y bajantes; Ocu-
pación de Subsuelo; Entrada de Ca-
rruajes en edificios particulares; Pos-
les y palomillas; Parada de automó
viles de alquiler; Rodaje y arrastre;
Tránsito de Animales; Carruajes de
Lujo; Solares sin edificar y perros;
para el año actual, se encuentran al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por plazo de 15 días; que
se contarán desde el siguiente a la
publicación de este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, pa-
ra que puedan ser examinados y
aducir las reclamaciones pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Rute a 3 de junio de 1950. - El Al-
calde, Firma ilegible.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 2.427
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento Nacional de esta villa, hace
. saber:

Que confeccionado el apéndice de
las alteraciones de la Riqueza Urba-
na, que ha de surtir efectos en el pró-
ximo año de de 1951, queda expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, po r Iérmino de 15
días, a efectos de reclamaciones.

Villanueva del Duque, a 3 de junio
de 1950.- Ignacio Medina.

Núm. 2.394
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento Nacional de esta villa, ha-
go saber:
Que la cobranza en período volun-

tario de las cuotas anuales por el
concepto de Derecho o Tasa sobre
Canalones en la vía pública, corres-
pond i entes al ejercicio de 1949 y de
las correspondientes a los meses de
enero a mayo ambas inclusive, por
este derecho, más las del Concierto
con el Gremio de Usos y Consumos
tarifa 5 • a , cinco céntimos en litro so-
bre vinos y arbitrios del 10 por 100,
con fín no fiscal sobre las consumi-
miciones en los establecimientos pú-
blicos de Cafés, bares, tabernas y si-
milares correspondientes al ejercieio
de 1949 y meses también de enero a
mayo inclusives del ario actual, ten-
drá lugar por el plazo de un mes en
la Recaudación municipal, sita en la
planta baja de estas Casas Consisto-
riales, advirtiendo a los contribuyen-
tes que si dejan transcurrir el plazo
señalado incurrirán en el apremio del
10 por 100, el que automáticamente
se elevará al 20 por 100 el día 11 de
julio próximo, sin más notificaciones
ni requerimientos, en armonía con
lo dispuesto en ei vigente Estatuto
de Recaudación y Apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villanueva del Duque a 31 de -ma-
yo de 1950. - Firma ilegible.

JUZGADOS
PUENTE GENIL

Núm. 2.306
Cédula de citación

El Sr. Juez Municipal de esta villa,
n-/ en virtud de denuncia por hurto

causa que le impida hacerlo se le im-
pondrá la multa de 25 pesetas, cuyo
juicio es el número 358 de 1930.

Y en atención a ignorarse su actual
domicilio Y paradero, se le cita por
medio de la presente que se publica-
rá en el BOLETIN OrICIAL de la
Provincia

Puente Genil 26 de abril de 1950.
- El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 2.365
Cédula de citación

El Sr. ruez Municipal de esta villa
y en virtud de denuncia por daños,
con ganado asnal, ha acordado citar
a José Nelos García, en concepto de
denunciado para que con las pruebas
que tenga comparezca ante este Juz-
gado, a celebrar juicia de faltas, el
día 21 de junio a las 9,32 horas aper-
cibiéndole que si no concurre ni ale-
ga justa causa que le impida hacerlo
se le impondrá la multa de 25 pese-
tas- , cuyo juicio es el número 454
de 1950.

Y en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero, se le cita por
medio de la presente que se publica-
rá en el 130LETIN OFICIAL de la
Provincia.

Puente Genil 17 de mayo de 1950.
- El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 2.366
Cédula de citación

El Sr. Juez Municipal de esta villa
yen virtud de denuncia por hurto, ha
acordado citar a Francisco Dorado
González (a) Paquito el Barbero, en
concepto de denunciado, para que
con las pruebas que tenga, compa-
rezca ante este Juzgado, a celebrar
juicio de faltas, el día 21 de junio a
9,22 horas, apercibiéndole que si no
concurre ni alega justa causa que le
impida hacerlo, se le impondrá la
multa de 25 pesetas, cuyo juicio es
el número 94 de 1950.

Y en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero, se le cita por
medio de la presente que se publica-
rá en'el 130LETIN OFICIAL de la
Provincia.

Puente Genil 31 de mayo de 1950.
- El Secretari6, Firma ilegible.

Núm. 2.373
Cédula de citación

El Sr. Juez Municipal de esta villa
y en virtud de denuncia por hurto de
aceituna, por Pilar Villar Rivas, ha
acordado citar al p erjudicado para
que con las pruebas que tenga com-
parezca ante este Juzgado a celebrar
juicio de faltas, el día 21 de junio, a
las 10 horas cuyo juicio es el núme-
ro 46 de 1950.

Y en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero, se le cita por
medio de la presente que se p ublica-
rá en el 130LETIN OFICIAL de la
Provincia.

Puente Genil 3l de mayo de 1950.
- Él Secretario, Firma ilegible.

Núm. 2.367

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número

1.259 de 1949, seguido en este 
J02,

gado sobre hurto de aceituna, se im
dictado sentencia con fecha 31 de
mayo de 1950, por la que se condena
a Concepción Diaz Arcos, mayorde
edad y vecina que fué de esta,
hoy en ignorado paradero, a la pena
de cinco días de arresto mar t or y el
pago de las costas, haciéndole
aplicación de los beneficios de in.
dulto de 9 de diciembre anterior.

Y para que sirva de notificación
en forma a la condenada, ex p ido la
presente cédula en Puen te-Genil a
31 de mayo de 1930. - El Secretario,
Firma ilegible.

Núme2.368

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 1.463
de 1949, seguido en este Juzgado so-
bre hurto de aceituna, se ha dictado
sentencia con fecha 31 de mayo de
1950, por la que se condena a Rafe*
la Serrano Muñoz, vecina que fuéde
ésta, hoy en ignorado paradero, ala
pena de cinco días de arresto menor
y al pago de las costas de por mitad.
Haciéndosele la aplicación de los
beneficios de indulto de fecha 9 de
diciembre pasado.

• Y para que sirva de notificación
en forma a la perjudicada, y d'ex-
ciada, expido la presente cédula u
Puente' Genil a 31 de mayo de 1950.
- El Secretario,Firma ilegible.

Núm. 2.369

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 35
de 1950, seguido en ste Jazg,doso-
bre hui to aceaun e se ha dietao
sentencia con fecha 31 de mayo de
1950, por la que se condena a Ra-
faela Serrano Prieto, ;pecina que
fué de ésta, hoy en ignorado para-
dero, a la pena cinco-días de arresto
menor, y al pago de «las costas, ha.
ciéndole la aplicación de los bendi-
cios de indulto de fecha 9 de diciene
bre del pasado año.

Y para que sirva de n tfeebn
en forma a la condenada, y la per
judicada, expido la presente cédula
en Puente Genil a 31 de IndYode
1930. - El Secretario, Firma

a Francisco y Manuel Polinario Ro-
driguez, en concepto de denunciados
para que con las pruebas que ten-
gan comparezcan, ante este Juzgado
a celebrar juicio de faltas, el día 21 de
junio a las 10 y 12 horas, apercibién-
doles que si no concurren, ni alegan
justa causa que le impida hacerlo se
les impondrán la multa de 25 pese-
tas, cuyo juicio es el número 1,469
de 1949.

Y en atención a ignorarse su ac-
tual domicilio y paradero se les cita
Por medio de l& presente, que se pu-
blicará en el BOLETIN OFICIAL de
la Provincia,

Puente-Genil 27,de mayo de 1950.
- El Secretario, Firma ilegible.

Num. 2.307
Cédula de citación

El Sr. Juez Municipal de esta villa
y en virtud de denuncia por la Guar-
dia Civil y_ por hui to, ha acordado
citar a María de los Caños Santos,
en concepto de denunciada, para
que con las pruebas aue tenga com-
parezca ante este Juzgado a celebrar

, juicio de faltas, el día 21 de junio a
Is 9 y 4 horas, apercibiéndole que
si no concurre ni alega justa causa
que le impida hacerlo se le impondrá
la multa de 25 pesetas, cuyo juicio

Y en atención a ignorarse su ac-
tual domicilio y paradero se le cita
por medio de la presente que se pu-
blicará en el 130LETIN OFICIAL de
la Provincia.

Puente-Genil 27 de mayo de 1950.
- El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 2.370

Cédula ,de notificación

En el juicio de faltas núm.1162de
1949, seguido en este Juzgado sahre
hurto de uvas, se ha dioado sen.
tencia con fecha 31 de mayo de 19O,
Por la que se condena a María SUd'
rez Alvarez, Felix Parrado Grandbs
y Felix Parrado Moreno, vecinos (1111,
fueron de ésta, hoy en ignorado Pa'
radero, a la pena de tres días de
arresto menor a cada uno de ellos
y al pago de las costas por terceras
partes, haciéndoseles aplicación de
los beneficios de indulto de 9de di'
ciembre pasado.

Y Para que sirva de notificacióneh
forma a los condenados, expido?
Presente cédula en Pliente Gen11"1
de mayo de 190.- El Secrelario.
Firma ilegible.

Ministerio de Cultura 2024
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Gobiern o de la Nación

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 29 de abril de 1950 por
la que se aprueba la Reglamenta-
ción Nacional de Trabajo en las

laziustrias de Artes Gráficas.

( Centinuaci ón )

Son aprendiCes en la precitada
Industria aquellos trabajadores .1i
gados con sus patronos por un con-
trato especial:7én Virtud del cual el
empresario, a la vez que utiliza el
trabajo del que aprende, se obliga

enseñarla, por sí o por otra, un
oficio de los considerados 'COMO ta-
les en el artículo 16. El aprendiza-
je será siempre :retribuido, se con-
siderará orno  CCinplemento de. las
enseñanzas técnicas que _tengan lu-
gar en las Escuelas Profesionales .de
Trabajo y podrá realizarse de ma-..
nera práctica en el taller.

El aprendizaje dará lugar, en to-
do caso, a un contrato especial que
se regirá tanto en su contenido Co-

mo en su forma y en las obligacio-
nes respectivas de cada una de las
partes contratantes, por lo dispues-
to en las Leyes . especiales que sobre
el mismo rigen  en  la actualidad o 'se
dicten en lo futuro por • el Estado. .

Ambas partes contratantes-Em-
presa y' aprendiz—no podrán res-
cindir el contrato de aprendizaje
una vez transcurrido el período de
prueba, nada más que por las cau-
sas consigna.das--en la Ley de Con-
trato de Trabajo.

No sü considerará rescindido el
contrato de aprendizaje por el fe-
cho de incorporarse el aprendiz al
servicio militar. En este caso refe-
rido, el contrato sufriría una inte-
rrupción, que Se reanudará al rea-
lizarse el reintegro al puesto de
trabajo una vez cumplido aquel ser-
vicio militar.

La duración • del aprendizaje va-
riará según que el aprendiz posea

-o rio . títuto o diploma expedido por
Escuela Profesional reconocida ofi-
cialmente, en los que se declare que
el interesado ha cursado los estus
dios correspondientes y se le con-,.
cede . suficiencia bastante para dar •
por terminado su
dizaje. 	

periodo de apren-

Para los que no. posean dicho tí-
tulo ° diplo ma, la duración (lelaprendizaje será de: dos años,
aprobados, para los oficios comple-
mentarios femeninos del manipula-
do del papel; tres arios, aprobados,
para las aprendizas manipuladoras
del carlón-; cuatro arios, aprobados,
Para todas las demás especialida-
des y para iodo el sexo masculino.

Estos períodos o plazos delaprendizaje son necesarios e indis
Pensabls para poder alcanzar lacategoría del obrero especializado.
tieEml,,l o lo

de 
casos de reducción del

e aprendizaje, motivado porproiasfuefsiicieneia adquirida en Escuelas
cido (mutes, los: salarios estable-

Corán de acuerdo con los que co -' ' ''esP ondan •por los últimos años deaprendilaje.

Si en el cuarto ario no resultara
aprobado el aprendiz, podrá con-
tinuar examinándose hasta el sexto
año, por períodos semestrales.

Art. 40., Los Cajistas Oficiales de
primera y segunda autorizados por

•la Empresa para pasar .a linotipis-
tas, deberán haber practicado la ti-
pografía durante un ario como mí-
nimo. El período máximo de , apren-
dizaje corno linotipista será de tres
meses, durante . los cuales se cobra-
rá el salario correspondiente a Itt
categoría de donde se proceda, pa-,
sando automáticarriente a 'la de li-
notipista . si llegan a componer al
final del aprendizaje. cinco mil ma-
trices, •cerregidas, por hora, a la
medida de catorce a dieciocho cí-
ceros.

La edad mínima de ingreso en la
categoría de aprendices será la. de
14 arios. 	 •

El número de 'aspirantes del grupo
segundo no pasará del 15 por 100
del total que compone el escalafón
del personal administrativo.

El número total de aprendices del
grupo cuarto nunca podrá exceder
del 25 por 100 del número de pro-
fesionales o de oficio que trabajen
erbio, Empresa, a excepción de las
aprendizas de oficios complementa-
rios femeninos, en tuyo caso será el
40 por 100. 	 •

Siempre que las fábricas o talle-
res con más 'de . 100 oereros, exclui-
dos los peines . no establezcan es-
cuelas gratuitas de capacitación, e/
personal de las mismas que curse
sus estudios en Escuelas Oficiales
de Formación y Orientación Profe-
sional tendrá derecho a • que aqué-
llas, ' previa la justificación necesaria
les _conceda una cantidad que no
excederá de 500 pesetas por año, pa-
ra atender al pago de 'matrícula y
gastos .complementarios - de mate-
rial y libros cle estudio, siempre que
estos estudios tengan aplicación en
la misma Empresa, y los interesados
acrediten debidamente su aprove-
chamiento. La cuantía se fijará a la
.vista del expediente promovido al
efecto, señalándose la. cantidad
anual que por cada curso ha de Per-
cibir el beneficiario..

Se considerará obligatorio para
los aprendices la asistencia a . las
clases teóricas de las Escuelas de
Aprendizaje en 'aquellas Empresas
donde 'éstas existen.

Caso de que la Empresa no posea
EScirelik de Aprendizaje, _será obli-
gatoria para los aprendiees la asis-
tencia a las Escuelas Oficiales de
Orientación y Formación Profesio-
nal,- siempre que existan en la lo-
calidad donde la. Empresa esté en-
clavada.

A la terminación del aprendizaje,
y para el paso a lacategoría de Ofi-
cial si la. Empresa se negase a otor-
garle dicha categoría, tendrá dere-
cho el- aprendiz a solicitar un exa-
men, que se efectuará ante un Tri-
bunal de exámenes, que estará cons-
tituido por:

a). Un Jefe de Sección, nombra-
do por la Delegación de Trabajo,
que asuinirá la presidencia:
b) Dos Oficiales designados por

la Organiiación Sindical, uno dc
ello-s previa propuesta en terna de

Empresa.
Todo aprendiz declarado apto pa-

ra_ 1 e4 categoría inmediata superior
le obrero calificado podrá optar,
:aso de no existir vacante en dicha
categoría, entre continuar en su
plaza de aprendiz o contratarse con
otro pafrono o Empresa direeta-
mente. En el primer caso, 'su sala-

rio se aumentará con el 50 por 100
de la diferencia entre el que tenía,
como aprendiz y el que correspon-
dería a su ascenso; en el segundo,
ocupará la plaza definitiva, con la
categoría de Oficial de tercera..

Las empresas que tengan Escuela
de Formación Profesional no ten-
drán obligación de clasificar como
Oficiales más que aquellos aprendi-
ces procedentes .de dicha Escuela y
aprobados.

En *ningún caso tendrán los
aprendices abligtación de trabajar
laS horas recuperables cuando el ho-
rario establecido para las clases lo
impida.

Los aprendices no podrán ser
destinados al sistemático desempe-
ño de funciones que les distraigan
del ejercicio de las que son tenden-
tes a su formación profesional. Ea
este sentido no podrán dedicarse a
las operaciones de carga y descarga
ni a la -de práctica de recados, salvo
en' lo relacionado con el trabajo. Pe-
ro sí Podrán emplearse en las de
limpieza y análogas, que sean in-

_lierentes al ejercicio de su • labo-
res.

SECCIÓN 7.'—Plontillas y escala--
fones

M'A. 41.. Plantillas.—Todas las
Empresas •vienen abligadas a con-
feccionar en el plazo de un mes, a
partir de la vigencia del presente
Reglamento, la plantilla general. de
todo -su personal adscrito a la in-

, dustria, ometiéndolas a la aproba-
ción de la Delegación de l, trabajo,
si se trata de Eíripresas de ámbito
provincial, y a la Dire-cción Gene-
ral de Trabajo, previo informe de
la Delegación respectiva, si son na-
cionales. Estas plantillas; una vez
aprobadas, se incorporarán al- Re -
glamento de Régimen, Interior, y
establecerán el número total de em-
pleados cure debe conprender ca-
da categoría profesional, sin que
pueda reducirse el número de los

. que existan en la actualidad.
Las -Empresas- mixtas que abar-

quen dentro de sus actividades va-
rias de las ramas señaladas en el ar-
tículo ' segundo de este Reglamento,
confeccionarán plantillas separadas
del personal obrero adscrito espe-
cialmente a . cada cid-0 de produc-
ción.

En. la plantilla del Grupo Admi-
nistrativo se guardarán los siguien-
tes 'porcentajes, en relación con .el
número total de empleados que for-.
men ermismo:

Jefes y Oficiales, 60 por 100, co-
mo mínimo.

Auxiliares, 40 por 100, como má-
ximo.

Los porcentajes del Grupo Obre-
ro, en la categoría de Oficiales, se-
rán, como mínimo, en relación con
el número total de los Mismos que
integran la Empresa, computándo-
se como Oficiales primeros los Re-
gentes y Jefes de Seceión.

Oficiales de primera, el 20 por
100, como mínimo-

• .Oficiales de segunda, el 30 por
100, cómo mínime.

Oficiales de tercera; el 50 por
.100, como máximo,

. En cada una de las Secciones que
integran la Industria de Artes Grá-
ficas (composición- manual, compo-
sición mecánica, impresión tipográ-
fica, huecograbado, planografía, es
tereotipia, galvanoplastia, repro-
ducción, encuadernación antisti29,
oflcicis de mostrador y mecánicos,
etc., habrá, como mínimo, un Ofi-
cial de primera, que será computa -

ble con el porcentanje serialado en
el apartado anterior.

Los talleres que trabajen exclusi-.
valiente con -fotograbado, en aten-
ción a sus especiales; característi-
cas ,. guardarán el siguiente por-

. centaje, .en relación coJI el numero
total de sus Oficiales:.

10 por 100 de Oficiales de pri-
mera..

40 por 100 de Oficiales de se-
gunda.

50 por 100 de Ofieiales de ter-
cera.

En todo casó, la plantilla mínima
será de dos Oficiales de primera y
dos de segunda.

El personal eventual figurará en
plantilla separada y percibirá los
salarios establecidos en la .presente
Reglamentació.

Art. 42. Escalafones—Dentro de
los treinta días siguientes al de
aprobación de las plantillas, se for-
mulará por las Empresas el Esca-
lafón de todo su personal, clasifi-
cado por grupos profesionales.

EL Escalafón de cada grupo con-
tendrá el personal por orden de
categorías, y "dentro de cada • cate-
goría, por orden de antigüedad en
la misma.
• En las Empresas de pequeña pro-
ducción, el personal que realice tra-
bajos coreeispondientes a diversas
categorías, recibirá también una
clasificación de categoría determi -
nada en el Escalafón y plantilla, que
se fijarán atendiendo con equidad
y justicia, .a los cometidos que en
tiempo e importancia ocupen pre-
ferentemente sus .actividades.

Para el personal titulado, adnii-
nistra(.ivo y subalterno, bastará un
solo Escalafón, aún cuando pres-
ten sérvicios: _en distintas provin-.
eias, a no ser que la organización
interna de la Empresa requiera la
separación del personal en cada una
de las . provincias donde tenga cen-
tros de trabajo.

El del personal obrero podrá for-
marse por centros de trabkijo inde-
pendientes o por todoS los centrös
de trabajo 'que de una misma rama
industrial tenga,, la • Empresa en la
misma localidad, según la organi-
zación de la misma, cuyo principio
deberá determinarse en el Regla-
mento de- Régimen Interior.

En los Escalafones constarán," co-
mo mínimo, los siguientes datos
corres.pondientes a cada uno de les
interesados:

a.) Fecha de nacimiento.
b) Fecha de ingreso en la Em-

presa. 	 . 	 .
e) Cargo o puesto ocupado.
cly Categoría profesional a que

está adscrito.
e) Fecha de nombramiento o

promoción a dicha categoría.
f) fecha en que le corresponda

el . próximo aumento por tiempo de
servicios.

Ari. 43. • El Escalafón confeccio-
nado con arreglo a las normas del
artfculo anterior, deberá darse a
conocer a todo el personal, perma-
neciendo expuesto en Sitio visible
del c'entro o centros de trabajo du-
rante quine-e días, dentro de cuyo
plazo los interesachis qud estimen
que no se les ha incluido en la ca-
tegoría y ' lugar que les corresponde
podrán reclamar por escrito ante la
Dirección de la Empresa, que se-
llará y fechará el duplicado de la
reclamación, debiendo resolver la
misma dentro . de los quince días
siguientes.

Si la petición fuera desestimada o

n la escala general se aPli -
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hubiera transcurrido el plazo mar-
cado sin que la Empresa se pro-
nunciaSe sobre ella, podrá el recu-
rrente acudir, dentro de los quince
días siguientes, ante la Delegación
cíe Trabajo, Contra los acuerdos de
los Delegados provinciales de Tra-
bajo cabe interponer‘ recurso, tan -
lo por la Empresa como por el tra-
bajador, ante la Dirección General
de Trabajo, en el término de diez
días hábiles desde la fecha en que se
hubiese notificado el acuerdo re-
ctirrido. Contra la . resolución que
dicte la Dirección General no pue-
de interponerse recurso alguno.

'CAPITULO IV
Retribuciones

SECCIÓN 1. a-Diposiciones gene-
rales.

Art. 44 !La remuneración del per-
sonal que* actúe en la Industria de
Artes Gráficas podrá .establecerse.
sobre la base de. salario fijo o de
otro sistema dé retribución que es-
timule al personal en la producciOn
Y aumente su rendimiento y efica-
cia. 	 * 	 L

Los sueldos o salarios seriala,dos
en estas Ordenanzas se entienden
'mínimos y por jornada completa, y
con independencia de los - mismos
se establecen aumentos periódicos
por tiempo de servicios a favor de
todo el personal.

4É.1 pago de salarios se efectuara
dentro de la jornada normal, por
'semanas, decenaS, quincenas o
meses, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Contrato de
Trabajo y de acuerdo con la cos-
turnbre establecida, recogida en el
Reglamento de Régimen Interior,
teniendo el personal derecho a per-
cibir anticipos, a cuenta del trabajo
ya realizado, previa justificación de
su urgente necesidad, sin que ex-
ceda del 90 por 100 del total deven-
ga.do .

Art.. 45. Todas. las- empresas
afectadas por la- presente Regla-
mentación quedan obligadas, al ve-
rificar los pagos periódicos, a en-
treaarf, a todos y cada uno de los
productores ocupados un sobre que
especifique claramente, y por con-
ceptos separados, las cantidades a
percibir por jornales o sueldos,
destajos, 'primas a la producción,
tareas, horas extraordinarias, gra-
tificaciones, alimentos por tiempo
de servicios, descanso semanal, sub-
sidio familiar, plus de cargas fami-
liares yt, demás devengos, así co-
mo las ' sumas a descontar por an-
ticipos, cuotas de Seguros sociales
y demás deducciones, pudiendo ex-
ceptuarse de esta condición, previa
solicitud a la Delegación Provincial
de Trabajo, las Empresas que, a iui-
cio de aquella Delegación y previo
informe de la Organización sindical,
hayan de ccinsiderarse como de re-
ducida importancia económica o
laboral.

Art. 46. El personal femenino
que preste sus servicios en la In-
dustria de Artes Gráficas; percibi-
rá iguarretribución que el personal
'masculino que realice idénticas fun-
cioneS, salvo en los casos en que
aquel personal tenga específicamen-
te definida su clasificación y seña-
lada retribución . en el cuadro de
salarios.
SEccióN 2. - Retribución fija por

jornada
Art.- 47., A los efectos *de fijación

de sueldos y jornales del personal
que preste sus servicios en los tres
primeros ciclos de producción que'

se señalan en el apartado tercero
del artículo segundo (Composición,
Reproducción e Impresión, Editoria-
les y Encuadernación), 'se cOnside-
rará dividido e) territorio nacional
en las dos zonas que a continuación
se determinan:

Zona primera.-En ella quedarán
comprendidas la.s industrias, fábri-
cas y talleres :situados en las si •
guienies poblaciones y Sus alrededo-
res dentro .de un radio- de cuarenta.
kilómetros: Madrid, Barcelona, Bil -
bao, San Sebastián, Sevilla, Valen -
cia y Zaragoza.

Zona Segunda„---Estará constitui-
da por los Empresas .e industrias no
comprendidas en la zona, anterior.

La remuneración por Zonas ha-
brá*de abonarse atendiendo al lugar
donde el personal ' preste efectiva-
mente sus servicios.

Para la Industria de Manipulado,
definida en el apartado d) del ar-
tículo primero, se considerará co.-

> ino Zona única todo el territorio
nacional.

Art. 48. La -remuneración, del
pers*ohal_ encuadrado, en la presente
Reglamentación será la que se. fije
en el siguiente Cuadro -de sueldos y
salarios:

Zona 1 a Zona 2.a

Mensual

TÉCNICOS

Ingenieros y Li-

Peritos 	
• 	 500'00cenciados 	 2.: 

1.500'00
Dibujantes - Pro-

yectista4 	
Grabadores a bu-

ril... 	
Encuadernadores

artísticos 	
Traductores 	
Correctores de

estillq 	

ADMINISTRATIVOS

Jefes.	
Oficiales de pri-

mera 	
Oficiales de se-

gunda 	
Auxiliares 	
Aspirantes:
De 14 a 16 arios.. . 250'00 225'00
De le( a 18 arios.. . 375'00 350'00
De 13 a 20 arios.. . 475 00 425 00
Viajantes 	  850'00 765'00
Corredores de. pla-

za 	  750'00 -675'80

Zona 1.° Zona 2. 1

Mensual

SUBALTERNOS

Listeros 	  675'00 6110'00
Cobradores 	  700'00 665'00
Almaceneros 	  675'00 610'00
Mozos almaceneros 	  510'00 460'00
Conserjes 	  510'00 460'00
Conductores mecá-

nicos  - , • 	 B80'00 615'00
Pesador o bascu-

lero 	  	  510'00 460'00
Ordenanzas 	  480'00 435'00
Porteros 	  48.0'00 435'00
Guardas y sere-

nos
Recadistas y botones:
De 14 a 16 arios...,
De 16 a 18 arios... 2
De 48 a 20 arios... 3
Telefonistas ......
Mujeres de limpie-

za 	

Zona' 1. a Zona 22'

Diario

OBREROS

Regente de Taller... 45'00 	 40'00
Jefes de Sección... 40'00 	 35'00

PROFESIONALES O
DE' OFICIO

OFICIOS PROPIOS

1, ,---Composición.
Linotipistas, 	 teclis-.

tas 7-inonotipistas y
:SiM jitar es 	 	 30'00 27'00

Fundidores 	 de 	 má-
quinas de compo-
ner:-

Oficial 	 primero 	 30'00 27'00
Oficial *segundo 	 24'50 21'60
Oficial 	 tercero 	 22'75 18'75
Cajistas:
Oficial 	 primero 	 28'80 26'00
Oficial segundo 	 26'00 23'50
Oficial 	 tercero 	 21'60 19'50
Platineros 	 26'00 23'50
Carrectores tipográ-

ficos 	 52'00 29'50
Atendedores 	 26'00 23'50

II.- Impresión 	 ti-
pográfica

Minervistas:
Oficial primero 	 27'50 24'50
Oficial segundo 	 23'25 20'25
Oficial. 	 tercero ..	 20'2.5 18'75
Maquinistas 	 de 	 má-

quinas planas:
Oficial 	 primero 	 30'00 27'00
Oficial segundo 	 26'00 23'00
Oficial 	 tercero 	 , 21'50 20'25

Maquinistas de má-
quinas rotativas:

Oficial . primero 	 30'00 27'00
Oficial segundo 	 26'00 23'00

*Oficial 	 tercero 	 21.'50 20'25
111. - Reproducción.

Estereotipador.

Oficial primero 	 28'80 26'00
Oficial segundo 	 26'65 23'25
Oficial 	 tercetó 	 21'50 20'25
GalvanoPlasta:

Oficial 	 primero 	 28'80 26'00
Oficial segundo 	 , 26'65 23'25
Oficial 	 tercero 	 21'50 20'25
Fotógrafo:
Oficial 	 primero 	 . 30'00 26'00
OficiaL segundo 	 26'00 23'25
Oficial tercero 	 2025 1675
Re tocador :
Oficial 	 primero 	 30'00 26'00
Oficial Segundo 	 26'00 23'25
Oficial 	 tercero 	 -- 20'25 18'75
Fotograbador:

Oficial primero 	 30'00 26'00
Oficial segundo 	 26'00 23'25
Oficial 	 tercero 	 20'25 18'75
Huecograbador:
Oficial 	 primero 	 30'00 26'00
Oficial' secundo 	 26'00 23'?5
Oficial 	 tercero 	 20'25 18'75

IV.-Planograffa.

Oficios 	 de 	 dibujo 	 y'
de grabado:

Oficial 	 primero 	 30'00 26'00
Oficial 	 segundo 	 26'00 23'25
Oficial 	 tercero 	 20'25 18'75
Oficios de reporte ,jr

pasado:
Oficial primero 	 30'00 26'00
Oficial segundo 	 26'00 23'25
Oficial 	 tercero 	 20'25 18'75

1 Oficios de. mostrador:
Oficial primero 	  24'50.
Oficial segundo 	  22'25
Oficial tercero 	  21'50
Oficios de máquinas:
Oficial primero'	
Oficial segundo 	
Oficial tercero 	
VI.-Reparación

montaje
Mecánico de máqui-

nas de Artes Grá-
ficas:

Oficial primero 	  28'80 26'00
Oficial segundo 	  26'25 2325
Oficial tercer() 	  21'50 20'25
VII. -Manipulado.
Oficios de máquinas

principales:
Oficial primero 	
Oficial segundo 	
Oficial tercero 	
Oficios de máquinas

auxiliares:
Oficial primero 	
Oficial segundo 	
Oficial tercero 	
Oficios de mostrador:
Oficial primero 	
Oficial segundo 	
Oficial tercero 	
Oficios complementa-

tarios femeninos;
Oficial primero 	
Oficial segundo 	
Oficial tercero 	
OFICIOS AUXILIARES
Oficial primero 	
Oficial segundo 	
Oficial tercero 	

APRENDICES
Primer ario 	
Segundo ario 	
Tercer ario 	
Cuarto ario 	
Aprendices femeninos

(sólo manipulado) :
Primer ario 	
Segundo 	 	

PEONES
Peones especializa-

dos o de primera...
Peones corrientes

de segunda 	
SECCIÓN 5.'-Aumentos periódicos

por tiempo de servicios
Art. 49. Con independencia de hl

reorodticCióri mínima que se marca

e

y a fin de vincular con la Eillpreg

al personal que trabaja en la Indas
tria

-

aumentosde  
Artes 

periódicos
s 

por tier
se e sta bl en 	 -

la prOP13

Entidad, a favor de todo el personal.
Estos aumentos periódicos Con:

sistirán en ocho quinquenio s, e0111.
valentes cada uno al cinco Por
ciento del jornal o salarlo-base asig'

nado.

po de servicios dentro de 	
n-

(Continuará)

PROVINCIAL.-CORD0114

2.250'00
1.350'00

1.200'00 1.080'00

1.200'00 1.080'00

1.200'00 1.080'oo
1,200 00 1.080'00

1.200'00 1.080'00

1.700'00 1.530'00

1.200'00 .1.080'00

	

900'00 	 810'00

	

675'00 	 1610'00

	 480'00 435'00

150'00 135'.00
75'00 250'00
60'00 325'00

580'00 535'00

2'25 ptas• las
dos primeras
horas y "1'75
ptas. hora las
restantes.

Zona 1. 11 zona 2.t

•••••••n

	

OBREROS
	 Diario

Oficios de máquinas:

	

Oficial segundb 	  26'00
	Oficial tercero 	  2025

	Oficial primero 	  30'00 26'00
23'4
18'75

V.-Encuadernación.
Encuadernador de lujo:

	

Oficial primero 	  30'00 26%
	Oficial segundo 	  '26'00 23'25
	Oficial tercero 	  20'25 1875

24'50
22'25
21'50

Y
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